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El historiador Don José Pella y Forgas, 
en su conocida y renombríLda "Historia del 
Ampurdàn", al t ratar de Requesens, escr'ibe 
este pàrrafo: "En las montanas que mas al 
Este del Portús y Panissars se erguían con 
SLis antiquísimos bosques, sus hondonadas 
salvaj^ y sus ruitiosos ton*entes, y que a du-
ras penas habían podido penetrar los àrabes, 
dominaban los sefiores descendientes de Re-
eosindo, que allí, en la cumbre de unas rocas 
tuvieron su formidable castillo." 

Y mas adeíante anade: "Ya vecino del 
Castillo de Rocabertí, en los mismos onontes 
però mas a Oriente, estaba en sin igual si-
tuación, por lo agreste y formidable, el cas­
tillo de Requesens, que llevaba así bien el 
nombre de su fundador en època goda, dado 
que se entiende que le provino de Recosindo 
y así figura en al^unas eserituras". (n. 1) 

El que fue obispo de Gerona Dr. Don 
José de Tabenier y de Ardena, en su obra 
"Historia de los Condes de Ampurias y Pe-
relada", dice que el castillo de Requesens fue 

e'l solar de la noble fami'lia de este nombre, 
de estirpe goda. (n. 2) 

Es muy posible que Pella y Forgas sa­
carà de esta fuente su noticia sobre el origen 
godo de los Requesens, adornàndola con no 
poca fantasia; pues, tal como se expresa, 
aún que no lo dice claramente, parece que-
rer dar a entender que la família de Reque­
sens era anterior a la conquista musuíimana 
y que había consei*vado este dominic senoi-ial 
a'l que dlera su nombre, a través de las duras 
vicisitudes de aquella època. La obra de Pe­
lla y Forgas, aunque magnífica y con atisbos 
a veces extraordinarios, por no decir genia-
les, debe ser utili'zada con mucha precaución, 
ya que no pocas de sus afirmaciones necesí-
tan ser debidamente cribadas y cutdadosa-
mente coraprobadas. Así en este caso. Pura 
leyenda la existència del castillo en épo'ea vi­
sigoda y asimismo es también leyenda que el 
linaje de Requesens le diera su nombre. La 
realidad es m'uy otra, como vamos a ver, exa-
minando brevemente los mas antiguos docu-
mentos que a Requesens se refieren, 

(1) V. José Pella y Foi-gas: Historia de! Ampui-dàn". — Barcelona, 1883. pags. 306 y 43^. 
{2) V Dr, D. José de Taverner y de Ardena: "Historia de los Condes de Ampurias y Peralada". (Publicada 

por Salvador Sampere y Miquel en la Revista de Ciencias Históricas" vol. II y III) . El Obispo Dr. 
Taverner murió ocupando la sede gerundense en el ano 1726. 



Primera me^ición de Reqiiesens 
El documento mas antiguo en que apare-

ce mencionado el lugar de Requesens es un 
precepte dado por el rey Carlos el Calvo, en 
Attigny, <&. 30 de Julio del ano 85i9, a ruegos 
del conde-marqués Humfrido, a favor de su 
fie] Oriol {"Aureolum"). Se trata de la do-
nación de unos bi'enes, a favor del mismo: 
"Quae enim res sunt sitae in pago Impuri-
tano súper Fluvianum, id' est villare quod 
dicitur Sal'cidum, cum omnibus sibi perti-
nenti'bus rebus, et in pago Petralatensi, al-
te-rum villare quod vocatur Richusins simili-
iter cum omni sua integritate..." (n. 3). Es 
decir que los bienes objeto de esta donación 
estaban situados, uno de ellos, el "villar" de 
Sa'ldet, con todas sus pertenencias, junto ai 
río Fluvià, en el pago de Amppurias; el otro, 
en el pago de Peralada, es ê l *'villar'* de Re­
quesens. 

Este documento prueba, a mi modo de 
ver, la inexactitud de las afirmaciones del 
historiador Pella y Forgas y de otros que se 
han ocupado de este castillo y de) linaje se-
norial que llevo su nombre. La donación a 
favor de Oriol es, a este respe-cto, por demas 
instructiva. Requesens no era en el siglo IX 
un cas-tillo, sinó un "villare" nombre que ha 
dado origen al caJtalàn "vílar", es decir una 
pequeüa "villa" y pertenecía no a una famí­
lia senorial de origen godo que lo viniera 
poseyendo tal vez desde antes de la invasión 
agarena, sinó al fisco; por lo tanto el sobe-
rano pudo disponer libremente de él para 
hacer esta donación a su fiel Oriol, que es 
sin duda alguna el primer senor conocido de 
Requesens, lo cua! no quiere decir, ni mu-cho 
menos, que fuera precisamente tronco del 
íinaje de este nombre. Antes que la família 
así llamada aparezca en la historia, Reque­
sens, como veremos, estuvo en posesión de 
los condes de Ampurias y Rosellón. 

El cibado Oriol —el "Aureolum" de 
la, donación carolíngia — nos es conocido 
solo a través de otro documento, de cuyo 
contenido resulta que fue hijo del conde Ala-
rico y de Rotruda, su mujer, hija esta a su 
vez del conde Bera y de Romila. Aiarico fue, 
según Abadal, (n. 4) el conde de Ampurias 
de este nombre y Bera, el abuelo matemo de 

Oriol, fue el famoso conde de Barcelona nom-
brado en el momento de la liberación de la 
ciudad y destituído en Aquisgràn en el ano 
830. Oriol, al que el soberano en su precepto 
llama " fidelem nostrum", de ser cierta 
esta hipòtesis, tanto por línea paterna como 
materna, descendia de personas que habían 
desempefiado importantísimos cargos en el 
territorio que posteriormente debía consti­
tuir la llamada "Marca Hispànica". 

Abadal admite la posibilidad de que la 
donación, que recaía sobre bienes fiscales, 
fuera como una espècie de indemníz·ación que 
Humfrido le hizo dar en consideración al 
cargo que había desempefiado su padre y en 
el que no había podido sucederle. De acuerdo 
con esta identificación, es muy probable que 
el primer senor conocido de Requesens, aun-
que no tronco del linaje de este nombre, fue­
ra realmente, de estirpe goda. Y también es 
muy verosimil, y en ésto tiene Pella y Forgas 
toda la razón, que este dominio senorial. 
"villare" primero, castillo después, debió 
tomar su denominación, posiblemente ya con 
anteriorídad a la invasión àrabe, de aliguien 
llamado "Rechesindus", probablemente de 
origen godo, a juzgar por este nombre, que 
aún en los siglos ix y siguientes. aparece 
en los documentes como uno de tantos de 
origen germànico o por lo menos de raíz no 
latina, tan corrientes en aquella època. Però 
de éste "Rechesindus" que posiblemente diera 
su nombre al lugar de Requesens no sabemos 
enteramente nada; solo podemos afirmar que 
sus ignorados descen d lentes, si los tuvo, no 
estaban en posesión de este dominio en el 
ano &59, cuando el rey 'Carlos el Calvo hizo 
donación del mismo a su fiel Oriol. Desde 
este documento, otorgado unos anos después 
de empezada la segunda mitad del siglo IX, 
basta el sig l̂o XI, como veremos enseguida, 
no conozco hasta la fecha ningún otro que 
•nos permita seguir hasta entonces las viclsi-
tudes de este dominio seiïorial. Ciertamente 
en algunos documentes aparecen diferentes 
ipersonas con el nombre de "Rechesindus", 
que como hemes dicho era nombre persouall, 
no de linaje o familia; ninguno de ellos tiene 
la menor relaeión con el "vüar", no "caítílló" 
todaVía, de Reíquesens. 

(3) EI documento se conserva original en el Archivo de los Excmos. Sres. Duques de Medinaceli, Condes de 
Ampurias; no ha mucho tiempo trasladado desde Madrid a Sevilla. D. Ramon dt Abadal y de Vin-
yals en su monumental obra "Catalunya Carolíngia" -vol. II-. "Els diplomes carolingis a Catalunya" 
(2." parte, pàg. 354, Barcelona, 1952) lo transcribe Este es el documento mas antiguo que menciona 
Requesens; pues otro atribuído al ano 844 es enteramente apócrifo. 

{4} V. Abadal, ob. cit. pàg. 3'54. El doc. a que se refiere y que le sirve para la propuesta identificación de 
Oriol, està fechado a 13 de Noviembre del ano 8't4, Està publicado en "Marca Hispànica" apen. 62. 
Ealuze, atribuyéndolo {equivocadamente según Abadal) al tiempo de Carlos el Simple, le asigna la 
fecha del 902. No admite D. Ramon de Abadal la identificación del conde Bera, de este documento, con 
un conde de Razés del mismo nombre, que no ha existido nunca mas que en la imaginación del que 
falsifico el documento de la fundación del monasterio de Alet, publicado como autentico en la "His-
toire de Languedoc". (vol. II, ap. 23). 



Primera noticia del Castillo de Reqnesens 
En eJ archivo ducal de Medinaceli se 

encLientra un interesantísimo documento 
que, debidamente autorizado, publiqiié en los 
"Anales de] Instituto de Estudiós Gertin-
•denses". (n. '5) Creo que hasta entonces fu« 
inédito. 

Se trata de un verdadero ''memorial de 
agravios" formulado por el conde de Ampu-
rias, Poncio I, contra el conde de Rosellcn, 
Gaufredo, su hijo y después sucesor en el 
condado, Gilaberto y algunaa otras personas 
que de ellos dependían. Juzgué muy intere-
sante el contenido de este extraíïo documen­
to por las noticias que contiene relativas a 
una època bastante desconocida, así como 
poir las que proporciona acerca del condomi-
nio en que se encontraban las tierras de los 
condados de Ampurias-Peralada. por una 
parte, y Rosellón,, por otra, poseídas en 
común por las dos ramas, ampurdanesa y 
rosellonesa, de la antigua casa condal. La 
violència de aquella època se refleja en este 
documento redactado en un 'latin bàrbaro, 
profundamente catalanizado, hasta tal punto 
que contiene algunas frases, cuyo sentido 
seria muy difícil desentrafiar, de no acudir 
al idioma catalàn, entonces ya en adelantado 
período de formación. 

Conviene recordar aquí, para situar el do-
•cumento que no lleva fecha alguna, que Pon­
cio I, conde de Ampurias y Gaufredo 11, 
•conde de Rosellón, eran primos hermanos: 
nietos umbos de Gaufredo I, conde de Ampu­
rias y Rosellón, cuyos hijos Hugo I y Gi'la-
berto I dieron origen a las dos dinastlas 
condales de Ampurias y Rosellón respecti-
vamente. Debò advertir que Gaufredo II de 
Rosellón fue hijo y no hermano de Gilaberto 
I, como equivocadamente afirma Montsal-
vatje in. 6) a quien seguí en mi trabajo "El 
Castillo de Requesens" (n. 7}, Como que 
Gaufredo II murió en el ano li074 y Poncio I 
comenzó au gobierno en los condados de Am­
purias y Peralada en el ano 1040, entre estàs 
dos fechas extremas de'bemos situar el citado 
documento. Para precisar algo míis. precisa 
tener en cuenta que al morir el conde de 
Rosellón Gilaberto I, a'irededor del aíïo li014, 
isu hijo y sucesor Gaufredo era aún nino o 
por lo menos menor de edad, por lo que su 
tio Hugo, conde de Ampurias, aprovechàn-
dose de esta circunstancia, intento apode-

MuraUíis (h'l custillo de. Reqaesots 

rarse de sus estados, lo que provoco una 
lucha que duro varios aíios y en la que inter­
viuo el conde de Besalú, Guillermo, a favor 
del conde de Rosellón; no terminando hasta 
el aüo 1020, gracias a los buenos oficiós del 
Obispo de Vich y Abad de Ripoll, Oliva, que 
con razón ha sido considerado la mas grande 
figura de aquella turbulenta època (n. 8). 
iPor otra parte, en el citado "'Memorial de 
agravios" se foi*mulan también quejas con­
tra Gilaberto, hijo y despuès sucesor de Gau­
fredo II en el condado de Rosellón. Le acusa, 
entre otras cosas, de haberse apoderado de 
la vizcondesa de Rocabertí, "qui erat — dice 
el conde Poncio — sua femina et sua vidua"; 
creo que estaa palabras signiíican que la 
vizcondesa se encontraba bajo la dependèn­
cia feuda-l del conde de Ampurias, la cual, 
Gilaberto "apprehendit ad mulierem" — sig­
nifica que se apodero de ella para hacerla su 
mujer? Este parace ser ei sentido de esta 
frase— ocasionàndole con ello los perjui-
cios de que le acusa en este pàrrafo (n. 9). 
Esto significa que Gilaberto, aunque podia 
iSer joven, era ya un hombre. Por lo tanto, 
desde la època en que su padre heredaira, en 
su ninez o por lo menos en su menor edad, el 

(5) V. Pelayo Negi-e Pastell: "Dos importantes documeiitos del conde de Ampurias Poncio 1 {'"Anales del 
Instituto de Estudiós Gerundenses"'. Vol.XIV. Ano 1S60 pàgs. 229-261). 

(6) V. F. Mousalvatje: "Los Condes de Ampurias vindicados". {Olot 1917) pag. 39. 
(7) V. "El Castillo de Requesens". ("Anales del Instituto de Estudiós Gerundenses". Vol. iX- Ano 1954. pàg. 

181 n. 38). 
(8) V. Dr. D. José de Taverner y de Ardena, ob. cit en "Revista de Cíencias Hístiirícas". t." II. pàgs. 66-68. 

La carta del Obispo Oliva a los monjes de Ripoll, anunciàndoles que aquella semana esperaba ajus­
tar la paz entre los referidos condes, citada por el Dr. Taverner, puede verse en "Marca Hispànica" 
col. 1.020, ap. 190 Monsalvatje, ob. cit. pàg. 52 sigue probableniente al Dr. Taverner. 



condado de Rosellón debían haber transcu-
rrido de treinta a cuarenta aiios. Considero 
pues, que el documento en cuestión corres-
ponde poco mas o menos, a los anos mme-
diatamente anteriores o posteriores al l·050. 

Una de las aousaciones de'l conde Poncio 
contra su primo &1 conde Gaufredo interesa 
aquí especialmente, pues entiendo que nos 
da a conocer el verdadero orig·en del castillo 
de Requesens, que, probablemente, aparece 
â í-iui, por primera vez, como tal fortaleza; 
antes ya vimos que se trataba de un "villa-
r e " o sea "villar", pequena "villa". 

Dice así este pàrrafo, copiado al pie de la 
letra: '''Rancurat -se Pon-cius predietus de 
iam dicto Gaucfredi de ipsum castrum de 
'Recosin que habet factum in suum alodem 
i^ue Gaucfredum aprehendit per manum 
•Ponciíi iam dicti et que afidavit ei que nolli 
ivedaria ne nolli tulria et allivedat et tolto. 
íRancurat se predietus Poncius de predicto 
Gaucfredi dels mals que fets linna et homi-
•nes per illum ab iam di'Ctum castrum ad 
illum et ad suos homines et ad suas feminas 
in suam terramrel in suam honorem, de ecle-
£iiis fractis et de sacrilegis et de sacrarias et 
de omicidiis et de predes, et de arsines et de 
arboribus tallads, quod iaim dictus Gauefre-
dus fecit et homines qui de iam dictum cas­
trum exierunt et ad iam dictum castrum 
reverterunt" (n. 10). 

'Con toda sencillez y seguramente con to-
da exactitud, este pàrrafo del mencionado 
documento, nos da a conocer, a mi entender, 
el origen del cèlebre castillo. El conde Gau­
fredo había recibido del conde Poncio el 
alodio de Requesens; tal parece ser ei senti-
do de la frase "aprehendit per manum Poncii 
iam dicti'*; pues, si bien el signiíicado del 
verbo aqui usado, es mas propiamente apo-
derarse de una cosa, a'l afiadir "per manum 
Po'ncii" hace pensar que éste se lo había 
entregado, no sin que le hubiera dado fe de 
que no le impediria disponer del niismo, ni 
se lo quitaría; a pesar de ello, falto a su 
pala'bra haciendo lo contrario de '!o que había 
prometido; però aún hay mas: valiéndose de 
la circunstancia de estar en su poder este 
alodio, construyó en é) un castillo. Las cosas 
aún no pararen aquí; pues, los hombres que 

isiítuó en él, aprovecharon la fortaleza para 
hacer sal'idas desde la misma, ocasionando 
graves daüos en las personas y en las cosas, 
no deteniéndose ni aún ante el caràcter sa-
grado de las Iglesias, cometiendo sacrilegios, 
homicidios, depredaciones e incendios y cor-
tando los àrboles, de todo lo cuai acusa a 
Gaufredo y a los hombres que de dicho casti­
llo salieron y al mismo volvieron, como se 
hace constar en este pàrrafo por demàs inte-
resante, puesto que nos explica, en mi opi-
nión, el origen del castillo de Requesens, que 
no existia, por lo menos no se hace mención 
ninguna de él, cuando tuvo lugar la donación 
del entonces villare a favor de Oriol, en el 
aíïo £59. 

Ya suponía que su erección se debía 
mas que a la necesaria defensa contra unes 
posibles invasores mahometanes o piratas, a 
las continuas luchas feudales, dada la situa-
ción del mismo, en lugar agreste y solitario, 
en una montana alejada de las principales 
vías de comunicación (n. 11). 

Cuando publiqué mi trabajo ''Ei Castillo 
de Requesens" desconocía este documento 
que lo aclara todo; como quiei'a que existia 
un verdadero condominio de las dos casas 
condalles sobre las tierras que constituian el 
condado de Rosellón, por una parte, y los de 
Ampurias y Perelada por otra, si bien cada 
casa condal tenia la administración y gobier-
no inmediato de la zona de su residència, se 
explica perfectamente que el conde de Rose­
llón, para ejercer mejor vigilància sobre las 
tierras de los condados de Ampurias y Pera­
lada, tuviera interès en poseer al otro lado 
de los montes Altieras, una fortaleza, como 
la de Requesens, que constituïa una avan-
zada dentro ya del condado de Peralada, al 
ipropio tiempo que una salvaguarda de sus 
tierras rosellonesas. El alodio de Requesens 
debía estar rncluido en el condominio de las 
casas condailes, Ignoramos como llego a for-
mair parte de su patrimoniò, Oriol, según 
Abadal, que en un reciente trabajo confirma 
plenamente sus anteriores afinnaciones 
acerca de su origen, incluyendo un detallado 
cuadro genealógico de la família del conde 
Bera, murió antes del aiio 876, sin sucesión 
directa (n. 12). Como quiera que entre la 

(9) Dice agí este pàrrafo topiado a la letra. '"Rancurat se prescriptus Poncius de Guillaberto iam dicti 
de vicecomitissa qui erat de Roccabirtitii qui ei^at sua femiíia et sua vidua que apprehendit in 
mulierem et que illam tollit et de honore que illum tollit ad illum et ad suos domines pei- illam 
de mal que fette-len na ille et suos homines ad illum et ad suos homines pei' illam" (v. mi traba­
jo "Dos importantes documentos del conde de Ampurias Poncio I". - Anales I. E. G. vol, xrv. 
Ano 1960. pàg. 254; en la tirada aparte pàg. 26). 

(10) V. mi trabajo ya citado "Dos importantes documentos..." pag·. 2b2 {en la tirada aparte pàg- 24). 
(11) V. "El Castillo de Requesens". — Pàg. 186 (18 en la tirada aparte). 
(12) V. Ramon d'Abad i de Vinyals: "La Institució Comtal Carolíngia en la Pre - Catalunya del segle 

I X " (en "Anuario de Estudiós Medievales". Barcelona, 1964-], pàgs. '5'3-'58. El cuadro genealógico 
entre las pàgs. 56 y 57. 
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.donación a íavor de Oriol y e'l citado "Me­
morial de agravios" no conozco ningún otro 
documento que haga mención de Requesens, 
no es posible saber si los condes de Ampu-
rias lo adquirieron por sucesión directa de 
los herederos de Orio'l —tuvo dos hermanas 
,y por lo menos una de ellas con sucesión — 
o por otro titulo jurídico oualquiera; lo cier-
to es que cuando fue levantado el Castillo 
ipertenecía el a'iodio aïl conde Poncio I de 
Ampurias. 

Tal importància se dió desde ei primer 
momento a este castillo que en el citado Me­
morial de agravios" se le dedioan otros tres 
pàrrafos que constituyen otras tantas quejas 
del conde Poncio contra Gaufredo, el hijo de 
éste Gilaberto y contra cierto "Gauzperto 
Guilaberti", al que supongo vasallo del conde 
de Rosellón y al servicio del mismo y de su 
hijo (n. 13)." 

A partir de entonces el oastillo de Reque-
sens aparece mencionado en diferentes do-
cumentos, cuyos otorgantes son los condes 
de Ampurias. En uno, sin fecha, però que 
puede situarse alrededor del ano 1074, Pon­
cio, conde de Ampurias, hijo de Gui&la (es 
•é\ mismo del documento anteriormente co-
mentado) prometé, bajo juramento, al conde 
de Rosellón Gilaberto, hijo de Adalaizis 
-.(^^Adalaida) que no le quitar;i ninguno de 
Jos condados de Rosellón, Peralada y Ampu­
rias — ya hemos visto que los poseían en 
condominio — y asimismo le prometre que 
no le quitarà ninguna de las "dominicatu-
ras" o sea dominics que relaciona y entre 
éllas figura como la primera la "dominica-
turam de Rechesen" (n. 14). 

Monsalvatje menciona un documento, 
asimismo sin fecha, però que situa alrededor 
del ano 1076, convenido entre los antes cita-
dos Poncio y Gilaberto, acerca de su-s dere-
chos y honores respeetivos en el obispado de 
Elna y en los castillos de Salsas, Ultrera, 
San Cristóbal, cerca de Montesquiu, Reque-
sens, Rocaberti, Carmansó, Gana, Rocamau-
ra y Fonolleras, así como acerca de las aba-
días de S. Pedró de Roda, S. Andrés de Su-
reda y S. Esteban de Monastir o de la Tet. 
Tanto 'los castillos como los monasterios es-
taban situades en alguno de los referidos 
condados de Rosellón, Peralada y Ampurias. 
'No me ha sido posible dar con este docu­
mento, cuya procedència no cita Monsalvat­
je, que se limita a decir que por su impor­

tància històrica lo publicarà en el Apéndice 
I de su obras "Los Condes de Ampurias vin-
dicads" [n. 15). Sin embargo, no .̂ e encuen-
tra en ella, posiblemente debido a que esta 
obra fue publicada después de su muerte. 
De no haber una confusión entre este docu­
mento y el anterior a que me he referido, 
cuyo contenido parece ser anàlogo, podemos 
hacernos cargo del mismo, no solo por razón 
de esta semejanza^ sinó también porque, 
como veremos 4uego, debió ser idéntico al 
convenio otorgado, a 29 de mayo de IOS'5, 
por los condes Hugo, hijo de Poncio y el 
mismo Gilaberto de Rosellón. En cuanto a 
la fecha del ano IWe que le atribuye Mon­
salvatje es debido a que solo entre 'los anos 
l'074 y lO'TS, coincidieron los gobiernos de 
ambos condes. Por esto situa como aproxi­
mada la citada fecha; lo mismo puede decir-
se 'de la dd ano 1074 atribuïda aproxi'mada-
mente al documento a que amteriormente me 
he referido. 

Es muy probable que después del período 
de malestar, que acusa el memorial de agra­
vios de Poncio I de Ampurias contra Gau­
fredo de Rosellón y su hijo Gilaberto, llega­
ran ios condes de Ampurias y Rosellón a un 
acuerdo, tal vez 'después de ocurrido el 
fallecimiento de Gaufredo. El condominio 
de lO'S bienes de los condados de una y otra 
parte de las Alberas seria mantenido y rigu-
rosamente respetado; también el conde de 
Ampurias prometia respetar al de Rosellón 
sus "dominicaturas" o senoríos, entre los 
cuales figura, como hemos visto, el castillo 
de Requesens, citado en primer termino. 

A pesar de ello, Poncio I en su testamen-
to, otorgado el dia 19 de Mayo del ano 1078, 
deja a sus hijos Hugo y Berenguer, en con­
dominio, la mitad que le correspondía de los 
condados de Rosellón, Peralada y Ampurias, 
así como la "dominicaturam de Uliastred et 
de Recosete, et de Castelló, et de Rodes'" y 
otros bienes que enumera en su testamento 
y que aquí no detallo, por no alargar inne-
cesariamente este trabajo (n. 16). Hizo pues 
lo mismo que en el siglo anterior había he-
cho su aibuelo Gaufredo, que en su testa­
mento del 20 de Febrero de '989 había de-
jado herederos conjuntamente de sus 
estades a sus hijos Hugo de Ampurias y Gi­
laberto de Rosellón; sin tener en cuenta los 
malos resulta'dos que tal sistema de indivi-
sión había producido. 

(13) 

(14) 

(15) 
(16) 

V. "Dos importantes documentos..." pàgs. 236-237; 240-241; 253, 254 y 256. íEn la tirada aparte 
pàgs, 8-9; 12-13; 25, 26 y 27). 

V. F. Miquel Rossell. —"Libej- Feudorum niaior" (Barcelona, 1945 —vol. II, pàf?. 211—. Para la fecha 
del documento remite a Alart. "'Cartulaire Roussillosais. ^ - Perpignan. 1880, - pàg-, 83, nota 1.'^ 

V. Francisco Monsalvatje: '"Los Condes de Ampurias vindicades" pàg. 76. 
Publiqué este testamento del conde de Ampurias Poncio I, en mi trabajo '"Dos importantes docu-

metitos del conde de Ampurias Poncio I. ("Anales del Instituto de Estudiós Gerundenses" vol. xiv. 
Ano 1960, pàgs. 2-57-261 (29-33 en la tirada aparte). El pàrrafo que se refiere a Requesens esta 
en la pàg;. 258. (30 en las "separata"). 
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Poncio &n su testamento, diapone libre-
mente del Castillo de Requesens a favor d-e 
sus referides hijos: Hugo, que continuo la 
casa condal de Ampurias y Berenguer, tror-
co de ]o3 primeros seiíores de Peralada y 
muy probablemente progenitor de la nobil'í-
sima estirpe de los vízcondes de Rocabertí, 
titulo que se encuentra ya con anterioridad 
al ano del otor^amiento del testamento del 
conde Poncio — en el eitado memorial de 
agravios se hace expresa mención de una 
vizcondesa de Rocabertí — però que ignora-
mos por que razón debió recaer en la descen­
dència de Berenguer, ya que seguramente 
ÍLie hijo SLiyo el vizconde Dalmacio Beren­
guer, padre éste a su vez — y esto ya consta 
dücumentalniente — de Gaufredo vizconde 
de Rocabertí que vivia en el ano 1147, como 
veremos mas adelante, y a partir del cual 
la genealogia de la casa -úe Rocabertí puede 
ya seguirse pert'ectamente (n. 17). 

El Castillo de Requesens debía ser por lo 
tanto codiciado por ambas casas condales. 
Esto explica que en los diferentes convenios 
firmados por los condes de Ampurias y Ro-
sellón continuamente se l·iaga mención del 
mismo. Así en el documento fimiado por el 
conde de Ampurias, Hugo II (uno de los 
hijos y herederos del conde Poncio), a 29 de 
Mayo de líi£5, a favor del conde de Rosellón 
Gilaberto II, cuyo contenido a JLizgar por 
lo que dice Monsalvatje, acerca del convenio 
de època anterior, firmado por el conde Pon­
cio I a favor del mismo Gilaberto, debía ser 
anú'logo al de este ultimo; el conde Hugo se 
comprometé a no quitar a Gilaberto nada 
de cuanto tenia y le correspondía tener en 
los condados de Ampurias, Peralada y Rose­
llón; asi mismo se obliga a respetarle todos 
los derechos que 'le compitan en e! obispado 
de Elna, abad'ías de San Pedró de Roda, San 
Andrés y San Ginés y en diversos castillos 
•y seíioríos que enumera; Salsas. Ultrera, 
San Cristóbal; vizcondados de Tatzo y Am­
purias; Castillo de Fonolleras, vizcondado de 
Peralada, castillos de Rocabertí y de Car-
mansó. En pàrrafo aparte y concretàndose 
ya al Castillo de Requesens, Hugo prometé a 
Giliberto "ut ipsum castrum Rechosindo non 
tallam vel auferam, vel auferre vel tollere 
faciam eum tibi nec destruam'', prometiendo 
ayudarle, si alguien quisiera quitarselo o 
destruirlo. En términos analogos se expresa 
el conde de Ampurias Poncio Hugo I (hijo 
y heredero del mencionado Hugo II) en otro 
convenio, de 29 de Mayo de 1121, a favor del 

conde de Roselló.n Gaufredo TÏI (hijo y suce-
sor del conde de Rosellón Guinardo I y de su 
esposa Inés). Y aún otro documento de 18 oc­
tubre de 1154 el conde de Ampurias Hugo III 
(Hijo y sucesor del antes citado Poncio Hu­
go I y de su esposa Brunisenda) se com-
prom,ete, en iguales ténninos a respetar los 
derechos del conde de Rosellón, que seguia 
siéndolo el ya citado Gaufredo III, en dichos 
condados. haciendo la misma referència al 
Castillo de Re.'quesens (n. 18). El contenido 
de estos documentos es pues anàlogo en todos 
ellos. Sin embargo, a pesar de todos estos 
pactos y promesas, no hay duda alguna de 
,que, cuando las relaciones de las dos casas 
condales empezaban, el castillo de Requesens 
debió ser objeto de discusiones y reyertas. 
Así lo hace pensar, un documento que Mon­
salvatje situa alrededor del aho 1040 —no 
esta fechado — però que indudablemente 
corresponde al siglo siguiente. pudiendo asig-
nàrsele, a mi entender, una fecha fíue apro-
ximadamente debe situarse alrededor del 
ano 1147; en él, el vizconde de Rocabertí, 
Gaufredo (al que antes me he referido) ofre-
ció al conde de Rosellón, Gaufredo (III de 
este nombre) unos rehenes, en garantia del 
cumplimiento de su compromiso de ayudarle 
hasta tanto que pudiera tener el castillo de 
Requesens en aana paz. Por este motivo 
algimos historiadores han hablado de ''una 
guerra de Requesens". Indudablemente debió 
haber lucha y su posesión debió ser discuti­
da y posiblemente arrebatada al conde de 
Rosellón. ^.Quién se la discutia? Lo ignora-
mos, puesto que este documento no da otros 
detalles y no conoeemos ningún otro que a 

•tal guerra se refiera; però no parece nada 
inverosímil suponer que fueron los condes 
de Ampurias o tal vez alguno de sus feuda-
tarios, ayudado por ellos, a pesar de todos 
los pactos y convenios otorgados. Posib'le-
mente el documento del aíïo 11154, a que nos 
hemos referido, pudo tener, como principal 
objeto, sellar la paz entre ambos condes, 
después de terminada la lucha. Que la època 
era de grandes agitaciones, que los condes 
de Ampurias y Ro.sellón, con sus respectivos 
feudatarios y valedores, estuvieron en ctjn-
tinuas luchas, son hechos históricamente 
ciertos; por lo tanto no es nada extrano su­
poner que esta fortaleza, situada en territo-
rio del condado de Peralada, però en poder 
de los condes de Rosellón, como así se des-
prende de los documentos estudiades, fuera 
algo así como manzana de la discòrdia entre 

(17) V. F, Monsalvatje: "El Obispado úe Elna" {tomo xxi de sus "Noticias históricas" ap. xxxvni -
Pàgs. 37G-37T; Santiag'o Sobrequés Vidal: "Els Barons de Catalunya" (En "'Biotí'i-afies catala­
nes" . -Edi t Teide-Earcelona, 1957; pàys. 47-50) y mi citado trabajo: "Dos importantes documen­
tos del conde de Ampurias. Poncio I" (en '" Anales del Instituto Estudiós Gerundenses". - vol. xiv 
19fi0, - pàírs. 238-239 en la tirada aparte, pàgs. 10-11. 

(18) V. el texto de todos estos documentos en "Liber feudorum maior" edic. citadade Francisco Miquel 
Kossell Pbro. Bai'celona, 1945, vol. II. docs. 698-702 y 704-706; pags. 211-222. Los comento amplia-
]neiite en mi trabajo "El castillo de Requesens" pàg3 183-191. 
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las doa casas condales y por lo tanto su po-
sesión fuert&mente discutida cada vez que 
la paz se alteraba. Hemos dicho que el do­
cumento otorgado por Gaufredo, vizconde 
de Rocabertí, a favoi' de su homónimo el 
conde de Rosellón, no està fechadc; en cam-
bio 3Í lo esta otro documento, asi mismo 
otorgado por dicho vizconde a íavor también 
del conde Gaufredo de Rosellón, el dia 1-5 de 
Mayo de 1147 y en él, se comprometé a ayu-
darle, con tüdo su poder, en todas sus gue-
iTas, hasta tal punto que si Gaufredo de Ro­
sellón tuviera guerra eTi su tierra y Gaufre­
do de Rocabertí no la tuviera en la suya, 
permanecería a su servicio, con diez caballe-
ros suyos, mantenidos por el mismo, en 
Perpinàn o en "Bannuls dels Aspres" —don-
de quisiera de estos lugares— sin engaüo 
alguno. Por el contenido de ambos documen-
tos y por razón de los otorgantes que son los 
mismos, no dudo que 'la fecl·ia, que descono-
cemos de'l primero debió de ser muy aproxi­
mada a la del segundo; por esto lo situo al-
rededor del ano 1147; a pesar de la afirma-
ción de Monaalvatje que lo hace un siglo 
mas antiguo. Estos documentes prue'ban que 
los senores de Rocabertí estuvieron estrecha-
mente relacionades con los condes de Rose­
llón; però no creo que autoricen a suponer, 
como se ha afirmado por alguien, que ya 
entonces d vizconde de Rocabertí hubiera 
tenido encomendado el Castillo de Requesens, 
cosa que no dice en manera alguna, ni consta 
en ningún otro documento. 

Pella y Forgas tn. 20) supone que los 
seíïores de Requesens, de suyo inquietes, 
acabaren por sujetarse a los condes de Rose­
llón. Funda, sin dud-a alguna, esta opinión 
en la errónea creencia de que los íienores de 
Requesens proced'ían de aquel rem.oto "Re-
chesindus", supuesto fundador del castillo, 
con anterioridad, tal vez, a la invasión mu-
s'ulmana, por lo tanto en pleno dominio 
visig-ütico; sin embargo, ya hemos visto que 
')a realidad es muy otra. La existència en el 
"Liber Feudorum Maïor" (n. 21) de varies 
documentos relativos al juramento de fide-

lidad y homenaje que, por el castillo de 
Requesens, prestaron diversas personas a los 
condes de Rosellón. en cuyo poder estaba 
entonces indudablemente el castillo, explica, 
en cierta manera, 'la afirmación de Pella y 
Forgas, que aquí, como otras veces, de unos 
documentos rigurasamente auténticos, dedu-
ce ínexactas consecuencias. Del origen del 
linaje de Requesens trataremos a continua-
ción; però antes conviene dedicar unos pà-
rrafos a la ig!esia de este lugar. 

La- Ïçjle-Hia de Santa Maria de Requesens 
No solo el castillo tiene interès históvico 

en Requesens; lo tiene también e^ta iglesia 
0 santuario. Se encuentra situada junto al 
grupo de edificios y viviendas que forman el 
vecindario o poblado de Requesens, bastante 
apartado del castillo, edificado en otro cerro 
0 a'itozano de la misma montafía in. 22). 

Se ha atribuido a los benedictines del 
monasterio de ''Sant Quirze de Colera" la 
fundación de 'la iglesia de Santa Maria de 
Requesens. Es posible que fuera así y es 
también muy probable que la primitiva igle-
sia fuera anterior al castillo; precisa no 
o.lvidar que, según 'la mas antigua notícia 
que tenemos de Requesens, se trataba de un 
"vilar", o sea de una finca rú.̂ t̂ica, pequeíïa 
"villa" y que, como tal, tenia sus cultiva­
dores. Es muy natural por consiguiente que 
en e! poblado desde muy antiguo existiera 
una iglesia o santuario, remoto antecesor del 
actua'l de Santa Maria. Sin embargo, e.l docu­
mento publicado por Villanueva (n. 2B) sobre 
un pretendido juicio celebrado en el ano 
844, en el cua! aparece citada la igilesia de 
Santa Maria de "Rechisindo" como una de 
las fundaciones de los monjes de San Quíiico 
de Colera es totalmente apócrifo (n. 2·4). 

En el ano 1362, Santa Maria de Reque­
sens ("Requeseno'*) era una parròquia y 
como tal aparece citada en el "Trasllat del 
Llibre Vert", situada en el arcedianato de 
Ampurdàn y condado de Peralada fn. 25). 

El P. Narciso Camós, 0. P. en su famosa 
obra "Jardín de Maria plantado en el Prín-

(m 
(20) 
{211 

(22) 

(23) 
(24) 
(25) 

V. "Libei- feudorum" antes citado; vol. H. docs. 
de Ampiirias vindicados" pàgs. (>2-6;í y Pella 

V. Pe]la y Forg·as, ob. cit. pap,-, 438. 
V. E! ya citado "Liber Feudorum Maior"' vol. II, 

mento ampUaraente estos documentos en "EI 
pàg:s. 29-37). 

Actualmente esta iglesia, que no es parròquia, 
de Requesens, con unos 52 habitantes que 
nicipio de La Junquera (v. "'Diccionai'i-Nomc 
3' ' Edic. - Editorial Aedos, - IftíM), púg. 331. 

V. "Viaje litei'ario" tomo xni, apend. 4. 
V. R. d'Abadal: "Catalunya Carolíngia" Vol. 
V "Trasllat del Llibre Vert", pag. 142- citado 

Histórico de la Pi'ovincia de Gerona" (premi 
rona. ano 1882, pàf?. Ifl^t ; v. también J. Botct 
Catalunya" dirig:ida por F. Carreras y Candij, 
Marià, (Barcelona-Any arià 1954í, pàgs. 149-

711 y 712; pàgs. 22(;-227; Monsalvatje: "Los Condes 
Foi'gas: "Flistoria del Ampurdàn", pàg. 437, nota 2, 

docs 713-7111 inclusive pags. 228-231. Estudio y co-
Castillo de Requesens"' psíg-s. 197-205, (tii-ada aparte: 

depentle de la do Cantallops. En cambio el vecindario 
viven en oasas diseminadas, es un agi-eí^ado del mu-

nelàtor de pobles i poblats de Catalunya" - Barcelona,-

II - Pag. 427. 
por P. Alsius y C. Pujol; "NomenclEitol· Geo^rEÍfico-

ado en el Certamen de la Asociación Literària de Ge-
y Sisó, Prov, de Gerona (en la "Goofrrafía General de 
pàg'. 495 y Luis G. Constans, Pbro.: "Girona Bisbat 

150. 
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Torre de! homenaic 

cipado de Cataluna", cuya primera edición 
es del ano l'6&7, trata amp'liamente de esta 
iglesia de Requeseiis, dedicada a la Virgtn. 
Describe •con todo detalle esta irna^en, cuya 
fiesta se cdebraba el dia de la Natividad de, 
la Virgen, siendo muy venerada no solamen-
te por los feligreses de las parroquias cerca-
nas de la comarca del Ampurdàn, síno 
también por otros pueb'los como el de la Roca, 
cuyos vecínos, a pesar de pertenecer al obis-
pado de Elna, sentían profunda devoción por 
la Virgen que en e'l santuario de Requesene 
se veneraba. En determinadas festividades 
0 días dei aüo, tradicionalinente senalados, 
acud'ían a visitaria, en devota peregrinación, 
numerosos fieles de aquellas parroquias 
(n. 2)6). 

Entre todas Jas romerías, sin embargo, 
la que tuvo mas renombre fue la conocida 
con el nombre popular de "Processó de la 
Tramuntana", que se organizaba en Figue­
ras, bajo ios auspicios de la Cofradía de la 
Purísima Sangre, iniciàndose al son de la 
campana de la capilla de San Sebastiàn, de 
aquella Cofradía, visitando procesionalmente 
el santuario de Santa Maria de Requesens, 
para impetrar el beneficio de dicho viento, 
que, siendo extraordinariamente moles­
to y aún perjudicial muchas veces, libraba 
al Anipurdàn de las excesivas humedades 
ocasionadas por las aguas del gran estanque 
de Castelló, entonces no desecado, y otros, 
así como por 'las frecuentes inundaciones de 
La Muga y de sus afl'uentes. Las aguas 
encharcadas originaron diferentes veces gra­

ves infecciones y pestilencias. Tenia lugar 
el primer do.mingo de Junio y los dos días in-
mediatos, en cumplimiento de un voto formu-
lado por la entonces villa — hoy ciudad — 
de Figueras, con motivo de una terrible peste 
que, según se dice, había asolado aqu'ella 
población y su comarca durante diez aiïos. 

Acerca de -la fecha de su origen hay dis-
paridad de criterios: Botet y Sisó dice que 
fue iniciada en el ano 1612 y que perduro 
hasta la revolución del afio 1868 o ?ea que al 
sièuiente ano dejó de celebrarse. En camhio 
en las "Ordinacions de la Confraria de la 
Purissima Sanch de Nostre Senyor Jesucrist 
de la ciutat de Figueras", afio 1883, se le 
atribuye una antigüedad ya entonces supe­
rior a los quinientos anos, lo que nos retro-
trae al siglo xiv. Ignoro los fundamentos 
de la afirmacíón de Botet y Sisó, historiador 
competent i si mo, y por lo tanto, no puedo 
pronunciarme; però la antigüedad senalada 
por las "Ordinacions" es posiblemente exa­
gerada (n. 27). 

No deja de ser extrano, que el P. Camós, 
que, en su citada obra, detalla las parroquias 
que acudian en romeria al santuario, entre 
las que figura también la de Figueras, no 
haga mención alguna de esta típica y curiosa 
"Processó de la Tramuntana". La romeria 
de Figueras tenia lugar según el P. Camós 
el dia de San Miguel de Mayo {8 de este mes), 
Fecha que tampoco coincide con la de la 
"Processó de la Tramuntana" que se cele-
braba precisamente el primer domingo de 
Junio. Evidentemente el P. Camós no tuvo 
noticia de ella; esto hace sospechar que posi­
blemente su origen no es tan antiguo como 
se ha dieho y tal vez posterior a la època en 
que el P. Camós escribió su obra; sin que 
del hecho, puramente negativo, de si-le-nciar-
la pueda sacarse la consecuencia de que 
todavia ne se había iniciado. Quizàs poste-
riores investigaciones pongan en claro esta, 
por ahora dudosa cuestión. Lo cierto es que 
durante muchisimos anos se celebro con toda 
soiemnidad aquella típica y popular romeria 
para impetrar de Santa Maria de Requesens 
el beneficio de la Tramontana. 

(Contmuarà) 

(26) V. Fr, Narciso Camós, Oi P. "Jardín de Maria plantado en el Principado de Cataluna". (Gerona), 
edic. del ano 1776-Pag. 130-131. 

(27) V. E. Rodeja Gaiter: "Figueras - Notas históri cas.-1387-1783" pàgs. 138-139. — J . Botet y Sisó, ob. 
citada nota 24; Luis G. Constans, ob. cit. nota 24 y Rafael Torrent Or r i . - "E l Castillo de la "Car-
ta-Pobla" de Figueras, en su primer Hospital y la Capilla de San Sebastian" (en "'Anales del Insti-
tuto de Estudiós Ampurdaneses". - Figueras, - Aiïo 1963). (Artés gràficas Trayter-Figueras-1965), 
pàg. 97. 
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